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Término municipal: Alameda.
Descripción del acto a notificar: Citación Trámite de Vista y 
Audiencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia Anda-
luz del Agua, por el que se dispone trámite de información 
pública en el procedimiento de modificación de caracterís-
ticas de concesión de aguas públicas que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 109 y 144.3 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril) y de la disposición adicional duodé-
cima de la Ley de Aguas de Andalucía (Ley 9/2010, de 30 de 
julio) se abre período de información pública de la solicitud de 
concesión de aguas públicas cuyas características se indican, 
por un plazo de veinte días naturales contados desde el día 
siguiente a la fecha de esta publicación. Para el conocimiento 
íntegro del presente anuncio podrá comparecer en esta Direc-
ción General, sita en Plaza de España, Sector II, de Sevilla, o 
en el sitio web de la Agencia Andaluza del Agua (www.junta-
deandalucia.es/agenciadelagua «Participación», «Información 
Pública», «Anuncios en diarios oficiales», «Procedimientos de 
concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento de 
modificación de características de concesión de aguas públi-
cas que se citan.

Expediente: 1172/05MC.
Interesado/a: Guzmán Energía, S.L.
Término municipal: Palma del Río (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 8 de febrero de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2011, de la Dirección 
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre incoación, relativo a los expedientes sancionado-
res tramitados por infracción al Texto Refundido de la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
incoación, relativas al expediente sancionador que abajo se 
relaciona, se hace público el presente anuncio, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en Departamento de Ac-
tuación Jurídico Administrativa de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Avda. del Brillante, núm. 57, de Córdoba, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su caso, 
formular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente; expedientado y término 
municipal.

Núm. Ref. Expediente. 
0265/10-COR; Creaciones Barpe, S.L.; t.m. de Lucena (Córdoba).

Córdoba, 2 de febrero de 2011.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 25 de enero de 2011, de la Diputa-
ción de Almería, de bases para la selección de plazas 
de Diplomado/a en Gestión Cultural.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS DE DIPLOMADO/A EN GESTIÓN 
CULTURAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL, RESERVADA A PROMOCIÓN 

INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de dos 
plazas de diplomado/a en gestión cultural, de la plantilla de 
personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, reservadas a promoción interna, dotada con las retribucio-
nes básicas correspondientes al subgrupo A2, con las retribu-
ciones complementarias que figuran en el Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Diputación Provincial de Almería. 
Las funciones del puesto se indican en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de reunir 
todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo de la Diputación de Almería 
ocupando plaza de subgrupo C-1, encontrándose en situación 
de servicio activo o en cualquier situación administrativa en la 
que tenga derecho a la reserva de la plaza y tener una antigüe-
dad de dos años.

b) Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión de 
instancias.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las correspondientes funciones.

d) Carné de conducir.
e) No exceder de sesenta y cinco años.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición y 
manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones 
generales exigidas en la base segunda, adjuntando documento 
digital o fotocopia de los documentos que acrediten que, efec-
tivamente, cumplen estas condiciones, exceptuando la reco-
gida en el punto c), que habrá de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia, de do-
cumentos que obren en poder de la Diputación de Almería, 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
que el documento fue presentado e indiquen órgano y fecha 
en que se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por partici-
pación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo, 
los aspirantes deberán abonar la cantidad de 13 euros, en 
cualquier entidad del BBVA, núm. de cuenta 0182 6027 68 
0000274822, en concepto de «tasa por participación en las 
pruebas selectivas de diplomado/a en gestión cultural, promo-
ción interna», debiendo adjuntar a la instancia el justificante 
del ingreso en dicha cuenta.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 son los 
siguientes:

1)  Certificado del Secretario acreditando los extremos 
que figuran en el apartado a) de la base 2.


